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Capitán de Caball€ria don Carlos Navarro Martinez de Ave-
llanosa, por Orden de 12 de· mayo de 1969 (<<D. O.» número 108).
en Las Palmas de Gran Canaria.

Capitán de Artillería don Alvaro .F'errer MOl'a-Figueroa. por
Orden de 17 de mayo de 1969 (<<D. O.» número 112), en sevUla.

Capitán de Ingenieros don Carlos Ruiz Narbona, por Orden
de 27 de mayo de 1969 (<<D. O. número 120>, en Málaga.

Capitán de Oficinas MiUtares don Lorenzo Garcle. Diez de
Balde6n, por Orden de 14 de mayo de 1969 (<<D. O,» número 111).
en Madrid

Lo que partlcipo a V. E. para su conocimiento.
Olas guarde a V. E muchos aftoso
Madrid, 3 de junIo de 1969.-P. D., el PreoIdente de la C<>

mlS16n Mixta de Servicios Civiles. José de Linos Lage.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión MiXta de 8erv1cl08 Civ1-
les de esta Presidencia.

les del Cuerpo de Policía Armada que a continuación se rela-
cionan, por reunir las condicioner:; que determina el articulo
sexto de la Ley 19511963, de 28 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» número 313), Y naberles sido adjudicado provisional·
mente destino civil, según Orden de la Pre.sidencia de] Gobierno
de fecha 8 de marzo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 71) y con carácter definitivo, en Orden üel mismo centro
de fecha 18 de abril último (<<Boletín Oficial del Estado» nÚ·
mero 103). debiendo hacérseles ¡Jor el Consejo Supremo de
Justicia Militar el sefialamiento de haber PMivo Que correSpon·
da... previa propuesta reglamentaria.

Lo digO a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid. 13 de mayo de 1969.-El Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada..

subof(cfales que se ettan

Subteniente don LIborto Martín Sánehez.
sargento primero don Raimundo Cordero Molina.

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

CASTI:ELLA

Dmo. Sr. Embajador-Secretario general permanente de este Mi·
n1sterlo.

ORDEN de 15 de abril de 1969 por la que se destg·
na Director de la Academia Española de Bellas
Artes en Roma a don Enrique Pérez Comendador.

Ilmo. Sr.: En ejecución de 10 dispuesto por la sentencia dic
tada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso
contencios<>-administrativo interpuesto contra la Resolución de
este Departamento de 26 de julio de 1967 por el que se Dom·
braba Director de la Academia Espe.fiola de Bellas Artes en
Roma. queda designado para ocupar dicho puesto don Enrique
Pérez Comendador.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y. efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 15 de abril de 1969

ORDEN de 27 de mayo de 1969 por la que se dts·
pane la integración en el Cuerpo Especial EieCIV
tivo de Correos del Auxiliar don Juan Ma:rtínez
Monje.

En uso de las facultades que me están conferidas y al amo
paro de lo establecido en la disposición transitoria segunda de
la Ley 93/1966, de 28 de diciembre. he tenido a bien nombrar
funcionario del Cuerpo Especial Ejecutivo de Correos, con efee-
tividad del día. 8 de noviembre de 1967, por reunir en esa fecha
las condiciones establecidas en la referida Ley, al que lo era
del cuerpo Auxilittr de Correos don Juan Martinez Monje, oon
número de Registro de Personal A45G024,88 y destino en la
Administración Principal de Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madritl, 27 de mayo de 1969.

ORDEN de 23 de mayo de 1969 por la que se nam~

bra. en virtud de coneurso--oposición, Maestros de
Tailer o Laboratario de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Agrónomos de Madrid a lOs
señores que se citan.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIAJDE

Ilmo. Sr.: Visto el e::qJe(fiente del concurso--oposición eonvo·
cado por Orden de 26 de junio de 1968 (<<Boletín Oficial del Es-
tado» de 12 de julio) para cubrir en propiedad plazas de Maes-
tros de Taller o Laboratorio vacantes en la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Agrónomos de Madrid;

Teniendo en cuenta que se han cumplido todos 105 trámites
reglamentarios y que no ha sido formulada protesta ni recIa·
mación alguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicho
concurso-oposici6n y, en su virtud, nombrar en propiedad pro-
visiona! los siguientes Maestros de Taller o Laboratorio de la
Escuela Técnica SUiPerior de Ingenieros Agrónomos de Madrid,
por _orden de antigüedad de las propuestas, declarándose de.
sierta la vacante que se' resefia:

Laboratorio de «Ampliación de Química Orgánica». «Intro-
dueción de la F'1sicoquimica y BioqmmicR» a don Antonio Ga
rrido Vivas, nacido el 11 de diciembre de 1936, número de re.
gistro personal A04EC454.

Taller de «Molinería e Industrias derivadas» a don Rafael
Enamorado Solanes. nacido el 24 de noviembre de 1940. número
de registro de personal A04EC4:55.

Laboratorio de «Industrias» a don Gablno Anton10 Castro
Palacios. nacido el 27 de abril de 1931, número de registro de
personal A04EC456.

Taller de «Ajuste y' Trazado» a don José Gómez Galán. na
cido el 20 de julio de 1943" número de registro de personal
A04EC457.

Laboratorio de «Microbiolog1a y BioqUímica» a don Aqu1l1no
Garcilope Mart~~ nacido el 25 de enero de 1940. número de re·
gistro de persona,! A04EC45:B.

Laboratorio de «Fitotecnia» a don Juan José Mateo Martí·
nez, nacido el 12 de diciembre de 19411. número de: registro de
personal A04EC459.

Laboratorio de «Entomolog1a y Fitopatologia» a do:t\a Angela
Alonso González. nacida el 16 de febrero de 1944. número de
Registro de personal A04EC400.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

RESOLUC¡ON de la Dirección Generetl de Segurt-
dad por la que se dispone el retiro de los Subofi
ciales del Cuerpo de Policia Annada que se citan.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa w

cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado de los Suboficia-

Desierti1.:

Laboratorio de «Topografía, Geodesia y Fotogrametría».

Los citadoa nombramientos tendrán carácter provisional du
rante el plazo de un año, a contar del día de la toma de pose
sión y, en su caso, se transformarán en definitivos, previo eum·
plimiento de las condiciones establecidas en el Reglamento de
12 de marzo de 19064.

Los interesados percibirán el sueltdo anual de 61.560 pesetas.
más dos pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre.
si a ello t,ienen derecho. en la forma y cuantía determinada en
el artículo primero del Decreto-ley de. 6 de noviembre de 1965
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(<<Boletín Oficial de! E8tado» de 8), y demás emolumentos lega
les que les cOlTe&POndan. gn el acto de la posesión formularán
el juramento en la forma dispuesta por el articulo primero del
Decreto de 10 de agosto de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 7 de septiembre).

Lo digo a V. l. para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios
Madrid, 23 de mayo de 1B6B.-P. D .. el Subsecretario. Alberto

Momeal

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi"
gación

RE80LUCION de la Dirección General de Ense
ñanZa prfmaria por la que se nantbta Mae~t1'os
para plazas dependientes del Consejo Escolar Prt
maria del PatronQto de 'IE8cuelas de Educación en
Alimentación y Nutrición» a los señores que se
citan.

Vista la propuesta que eleva el Consejo Escolar Primario del
Patronato de «Escuelas de Educación en Alimentación y Nutri
ción» de nombramiento de ;Maestros para plazas dependienteE
del mismo;

Teniendo en cuenta que se ajusta. a lo dispuesto por la
legislación vigente y de acuerdo con lo preceptuado por la
Resolución de 10 de febrero de 1969 <<<Boletin Oficia.l del Esta
do» de 8 de marzo y del Departatnento del 10 del mismo),

Esta Direooión Qeneral de Ensefianza Primuia ha resuelto
nombre.r, con carácter definitivo, para las plazas que se oitan,
a los siguientes Maestros:

1. Don Juan Manuel Lara Román, procedente de Palmlt del
Rlo <C6tdoba), para la pl""a crtada por Orden ministerial do
24 de júl10 de 1M2 en la proVincia de Córdoba, en le. .VltCante
de don LUis Alcalá OÓlllez.

2. bofia. María. lililomeha. Carteira cancela, de la plaza de
la provincia de Albacete del mismo Patronato, para la de la
provincia de Oviedo creada por Orden ministerial l1e 24 de
julio de 1962, en lB vacante de don José M. Porrón Fernández.

Los Maestros nombrados percibirán los habéres que por _su
situacIón les correspondan y emolumentos legales, quMlU1do
sujetos, en cuanto e. la tóma de posesión a 10 que se dts130ne
en el artículo 49 del vigente Estatuto del Magistet'io, conside
rándose sus Escuelas de procedencia como vacanteg definitivas
en 31 de agosto próxtitio.

Las respectivas Delegaciones AdmInistrativas del Depl1.rta~
mento darán traslado de la presente Resolución al Consejo
Escolar Primario y a los interesados.

Lo Que comunico a VV SS. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos aúas.
Madrid, 23 de mayo de l009.~El Director general, P. D., el

Subsecretario general de Servicios Carlós Diaz de la Guardia.

Sres. Jefe de la. Sección de Selecciort v DestinoB, 1ns}Jector cen~
tral PresIdent.e del Consejo Esco:ar Primario de «Escuelas
de Educación en Alimentación y Nutrición» y Delegados a.d
ministrativos de Educación y Ciencia,

OPOSICIONES Y CONCURSOS

presentarán en el plazo de diez días hábiles, conta4os "a pi!1ttit'
del siguiente al de la publicación de la presente orden en el
«Boletín Oficial del Estado», en el Reg:istro General de Ut Pr.e
sidenoia del Gobierno o en el Centro o Dependencia donde esten
destinados o en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de
la Ley de Prooodimiemo Administrativo, de 17 de julio de 1958,

,produciendo efectos úrtlcamente pata este concurso. NO ~
admitirán' al mismo a aquellos funcionarios cuyas insta.ncias
sean presentadas fuera de plazo en el Registro del ~en.tro o
Dependencia u oficina correspondiente para su tramltaClón.

Tampoco se admitirán los desestimientos de tomar parte en
el, concurso, una vez transcurrido el plazo.

Los funcionarios en situación de servicio activo están obli
gados a dar cuenta de su petición al Jefe del CentTo o Depen~
dencia, donde prestan servieiOl.

Cuarta.-Los funcionarios que procedan de la situación de
supernumerario, suspenso o excedencia vgluntaria, deberán Bcotn..
pañar a su solicitud los documentos referidos en los aparta~
dos a) b) y e), respectivamente, del articulo 12,3 del Decreto
1106fl900, de 2B de abril, salvo que hubiesen reingresado al
servicio actiVO con. arreglo a lo dispuesto en el articulo séptimo
del tan repetido Decreto y tengan adjudicado un destino con
caráctl:!r provisional.

Quinta.-La valoración de los méritos para la adjudicación
de vacantes se efectuará con arreglo a 10 dispuesto en el ba
remo contenido en el anexo 1 del Decreto 1106/1900, de 2S de
abril <<<Boletín Oficial del Estado» lll,íIllerO 102, de 2'9 dé abI11,
página 6151;), teniendo en cuenta, en su Ca&O, reSpectó de_ las
condiciones excluyentes o méritos preferentes, lo establecido en
el articulo lO del mismo.

No serán va-loraclos los méritOB que pudieran ser lnvooQdOS
y que no consten en el exuediente personal cól'respond.1ente que
se custodia en la Direcci6n General de la Función P\ibllca, a
no ser Que sean justificados documentalmente cón la. solicitud
de destino.

Sexta.-Resuelto el concurso y ad.scritos los funcionarlQS a
cada Ministerio y localidad, los Subsecretarios respectivos los
destinarán dentro de aquélla al Centro o Dependencia donde
exista vacante, dando cuenta a la Presidencia del Gobierno
(Dirección Gm.eral de la Función Pública).

Séptima.-Los plazos de cese y posesión de los destinos se
sujetarán a lo establecido en los artículos 15 y 16 del mencio
nado Decreto 1106/1966.

conocimiento y efectos.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

OltDEN de 18 de junio de 1969 PlJr la gue Be con
voca conour8o ele méritos 1/1969 para- la provisión de
plaaas vacantes en el Cuer.po Administratlvó.

nmos. Sres: De conformidad con lo dispuellto en el articu
lo ll8,1 de la Ley de FunQlonatlO$ OI.lIeo del l!Iiltlldo, M 7 de
febrero do 19M, y en 01 Dellreto 1106/1008, M lIll do. abril, y
vlktao lao _est.. do vat!anteo de pt<Wloilln notm&! del
Ouerpo Adfulnl'tratl.o formulad.... por lo. di..."", Ministe
rios civiles,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer la
COnVOCatOria dél concurso de méritos 1/1989 para. la lJMV1e16n
de- le>* déStlnos vacantes dé1 Ouerpo AdministratiVo que i:'n el
anexU se relacionan, con sujeelón a las sl!tUient~

Silses

Prlmera,-Podnín tomar parte en este concurso:
a) TOdos los funoionados de oarrera del Cuerpo Adminis

trativo que 8e encuentren en situación de servio1o aotlVQ y
hayan servido durante los últimos tres afiO$ en el MtIlÚlterio
del que dependen, a1 Mpirana vaga.ntes de distiptQB J)eparta
monw., aal como qll!enes proeedan M la do ele_nle lor~Ol!o,
supernumerario, BUSpet1so <> -excedente voluntB.rto.

'b) Los funcionarios de las distintas Escalas Técnteo-admi
nlotrati..., a extingUir, do 108 Mln~l,," .lvU.. on IlItuaolón
de serv1·elo actiVO, pero sólO t>ara. las v&.ea.ntefJ exiBtent!e en
los mismos Departamentos.

o) Loe ftmolOnarlOll de la Escala Técnloo-admlnl"rlotlva. a
extinguir, de la. PrM:ldeOOla del OOb1erno, procedentes de la
Zona Norte de Marruecos, en situación de senteio Ikt1vo, po
drán .aspirar • v9IO&nte& en la Pnsid.encia del Gobierno o en
el Mlw.1ledo en el qlle' en 1 de enero de 1965 88 encontraran
destinados.

Segunda,......Los reingresados al servicio activo Que en la fe·
cha de la publicación de esta convocatoria en el «BOletín Ofi
cial del Estado» vengan disfrutando un destino con carácter
provisional, fIe encuentran Obligado! a asistir al :J)re.-nte oon
curso para evitar que, de no hacerlo, se les deparen los per·
.IUleiO$ pl'l!\'lótos .n el úItlrllo párrolo MI .....tlOUlo IltPllnlo del
O.....t<> IlO6/I<.MI6, y ¡¡odmn utllloar el derecho de preferencia
<:tue lel! ooncede el artleulo 51 de la. Ley de FunclonarlOl Civiles
dol E,tlulo,

Tereera.-,Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a la. Free1dencia. del Gobierno <Director general de
la FunclOn Pl'lbli.a, Velüquez, nl\moro 8~, MadrId·!) y aluSo
ta<l&A III modAlllo PUblleado eOl1lo anexo II del Decreto IlO6f196e,
de 28 de 4bt1t, que se reproduee como anexo a. esta Orden, se

Lo que digo a VV. Il. para su
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 1:8 de junio de 1969.

!Irnos, Sres. Subsecretarios de los Ministerios
genét"lI,l de la FuncIón Pública.

CARRERO

ciViles y ¡;)lreotor


